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CAvisos Judiciales] 
A. del E. 

¡ADO TERCERO DE 
INQUILINATO 

FFACION 
JUDICIAL 
wdereos presuntos y desco- 

Y Or. Vicente Landázuri 
des hace conocer la si- 

senda. 

Moberto Baca Moreno. 
'ADOS: Herederos presun- 
onocidos del Dr. Vicente 

Aroa 
DE LA_DEMANDA: Termi- 
sontrato de arrendamiento. 
': Verbal sumario. 

NCIA: 
Bo TERCERO DE 
FO.-— Quito. DM de abril de 

-B pm.- VISTOS: Avoco 
no de la dause en virtud del 
sado en te ofici 

hincipal la demanda que an: 

clara, precisa y reúne los 

ssitos de ley. Es proceden 
w verbal sumario. Por tanto 

ela a los demandados Re- * 
ez Vds, de Lendázuri, Ing 
mendo Lendézuri Narviez y 

andázuri Narváez, herede- 
dor del Dr Vicente Landá- 
» en el domiciho señalado 
deros presuntos y descono 
d. Vicente Landázuri Carre- 

ws por le prensa de contos 
: dispuesto en el Art $7 dei 

Procedi to Cut y sus 

Yi cuente el domi- 
eto E actor. Citese y 
»r orge Loasza Guez- 
Tercera de inquilinato 

OMUNICO Y usted pera los t- 

1 Se les previene la obliga- 

venen de señalar domcilo 
t perimetra legal en esta 

= posteriores if 

r ' 
R GUERRA ZAMBRANO 
cretano del Juzgado 

meero de inquilinato 

a 
IZGADO SEXTO CIVIL 
DE PICHINCHA 

EXTRACTO 

WM JUDICIAL AL SEÑOR 
FFURO ALVAREZ GRANJA. 
XTRACTO DE LA DEMAN- 
FORCIO QUE SIGUE: 
s: María R. Carrillo Soto 
DADO: Pablo Arturo Alva- 

Verbal sumario 
DE LA DEMANDA: Disolu- 

noulo matrimonial. 
kk: indeterminada. 
ENCIA: '¡GADO SEXTO 

— Quito. marzo 
TE .— VISTOS.— La 

pue ertecede es clara, preci- 

» dve requisitos de ley: en 

cia, se le acepta al trámite 
vario.— Provésse al menor 
rigo Alvarez de curador Ad- 

que le represente en la tra- 

» esta causa, debiendo insi- 
eb afecto dos parientes más 

fe dicho menor. Atenta la 
» Que con juremento tormu- 

a, en sl escrito que antece- 

» al demandado Pabiy Artu- 
Granja, por la prensa, en 

periódicos 'de mayor circu- 
te ciudad. mediando ocho 
una y otra. publicación. — 

; cuentes el domicilio señata- 

actora. — Notifíquesa.— t) 

Chávez Yarovi. 
somunico e usted, para los 
ry. Previniéndole de la obli- 

» tiene de señalar domicilio 
éores notificaciones dentro 

tro legal de este ciudad de 

». Patricio Arizege G. 
SECRETARIO 

ITACION JUDICIAL 

EXTRACTO 
actor Marcelo Aráuz Alvarez 

Estudio Juridico “LARÑRE 
ÍAUZ” mtuado en Santa Prmca 

rf peye- Otmsa3d D 

DOS. Jorge E. Asimbava y Ue 

Duya 

Se descanoce dom do 

Becutiva, tundada en dos Ar 

  

  

AUMENTO DE CAPITAL 
DE 14 COMPAÑIA 

GINECOLOGICA MEDICA 8.A. 

SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITU 
PUBLICA DE AUMENTO DE CAPTT, 
Y REFOAMA DE ESTATUTOS DE 
COMPAÑIA ANONIMA DENOMINA. 
DA “GINECOLOGICA MEDICA 8.4.” 

(GINECOMED) 
1.— La escritura pública de aumento! 

de ral y reforma de Sstatutos de la; 
inada “Qt. 

MECROGICA MEDICA 8.4.” (GINE-. 
COMED) ss etorgó ente el Notaria Dé» 
cima Novena del cartón Quito, el 

de marzo de 1978. Fue eprobade por ell 
esñor Superimendente de Compañias) 
mediante Resolución N* 8117, de 28 de 

marza de 1979. La inscripción en el No- 
gistro Mercantil del cemón Quitol 
conste bajo el N* 284, Tomo 110, de 29) 
de marzo de 1873, 

2... Comparece a la suscripción del 
la mencionada escritura pública el se- 
flor doctor Edgar Patiño Andrade. en 

su calidad de Gerente General de le 
compañia, El compareciente es de na. 
cionalidad ecuatoriano y domiciliado: 
en in ciudad de Quita. 

3.— El capital de le compañie se! 
dumente en le suma de CUATRO 
MILLONES — SEISCIENTOS — MIL 
SUCRES, con lo cusi asciende a SIETE 
MILLONES CINCUEÑTA MIL GUCRES. 

4. - E Siumento de capitel se en- 
rito por tos 

accionistas y pagado de " siguiente 
manera: - 

EN NUMERARIO....... . 
s/. 7296.000.00 - 
POR PAGAR.......... .0/. 7304.000.009 

5. En virtud del aumento de capl- 
tel se retorme el Artículo Quinto de 
los estatutos sociales de la compañía, 
el mismo que diré: “ARTICULO 

QUINTO.— El capital social seré de 
siete millones cincuenta mil sucres y 

esterá dividido en siete mil cincuenta 

acciones. ordinarias y nominativas, de 
un mil sucros de valor nominal cede 

una. Cada acción será divisible y la 

compañia reconocerá como a pro- 

pietario de ella a una sola persona. na- 
tural O jurídica. De existir verios 
¡copropietarios de una misma acción, 

f¡éstos deben constituir un Procurador IL, 
Común”. 

Lo que pongo en conocimiento del 

público para los fines legales conel- 

guientes. 
Quito. a 18 de sbril de 197% 

Dr. Enrique Cobo arona 

SECRETARIO GENERAL     

JUZGADO SEPTIMO DE LO 
._CIVIL DE QUITO 

25" aviso 1% 
JUDICIAL 

E de la $ de prop 

AVISO JUDICIAL. 

SEÑOR JUEZ DE LO Civil: 
Yo, Carmen Elisa Diaz Torres, de es- 

vado civil soltera, de dieciocho «ños 
de edad. de profesión estudiante, 
Ccomperszco ante usted con la elguien- 
vw demanda: 
De loe documentos que scompaño 

Mogorá ea su conocimiento que los 
nombres y apeltidos de mi madre de 
scuerdo con su pertida de necimiento 
responden a ¡AMA FABIOLA TORRES 
y Que, al haber quedado huérfana a 

  

EXTRACTO 

CLASE DE JUICIO: Verbal sumario. 
ACTOR: Dr. Cerios Reyes Reyes. 
TRAMITE: Vorbal ewrmerio. 
DEMANDADO: César A. Querrero. 
CUANTIA: s/. 4.800,08. 
Pera lo cual es ha dicuado la siguien 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVH: 
Quito. a 16 de febrero de t878.— Las 8 
e.m.— VISTOS: La demanda que ent 
cede es ciera, precios y reúne los de- 
más requieltos estabiecióna en la ley, 

proceda el trámita en juicio verbal su- 
mero, par tario. citooo al demandado 
esñor CESAR A. GUERRERO en el do- 
micillo señalado entregéndole la copia 
que es acompaña al libelo de d 

Pichincha, Agencia Sen Francieco, € 
fin de que los fonone que se hallen re- 

tenidos por concepto del cheque me- 

serial del preserte enjuicieniento, 96 

ponga a órd de en» J ó 

hasta cuendo se disponga la que fuers 

de ley. respecto de dichos velores re- 
tenidos, del cheque N” 771712 de la 
cuenta corriente N* S5755. Téngase en 
cuente el domicilio designado por el 
actor. Citese y notifíquese. ti Dr. José 
Pérez Arellano. JUZGADO »ErTIMO 
DE LO CIVK.— Quito, e 2 de abril de 

1870.— Las 9 2.m.—- Asente la razón 

stuadea por el actor, procógree a ciar el 
demandado señor CESAR A. GUERRE- 
AO por la prensa de conformidad con 

lo/diepuesto en el Art. 87 del Cóamgo 

de Prodedimiento Civil y reformas yor- 

tunenres., Cltees y notifíquese. f Dr. 

José Pérez Areltano. 
Lo que me permito comunicar a ve 

ted pera los fines legales consiguien- 
ses. proviniéndole de la obligación que 

tiene. de señolar domicilo judicial 

dentro del perímerro lege!. 

cantos e. DEL POZO 
e de Sámel 

  0 S- 
CITACION JUDICIAL 

EXTRACTO JUZGADO DECIMO TERCERO 

ACTORA: Elvia Yolende Duncen de PICHINCRA 

A omitiLio: Estudio Profesional del EXTRACTO: 

doctor Jorge lzquierdo Aguilera, e 
tuado en la calle Espinosa 178 y Avda. 

Colombia. 
DEMANDADO: Iván Enríquez Torón 

DOMICILIO: Desconocido 

DEMANDA: Ordineria. fundada en 

los articulos 2439 del Código Civil y 05 
del Código de Procedimiento Civil. 
reclamando el pego de oa cheques N* 
303765 y 303764, giredos contra de 

Cuenta corriente N* 0108 del Banco 
Nacional de Fomento por el señor iván 

Enriquez Terán, cheques que el pre 

tentarios pare su cobro hen sido pro- 

testados por Cuenta cerrada. 

CUANTIA Treinta mil sucres. 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVH.— 
Quito. a 23 de marzo de 1979, tes dos 
y media de la terde. 

VISTOS: Por haberse dado cumpll- 
miento a lo ordsnado en providencia 

inicial, la demande que precede es cie- 
fa y reúne los requisitos de ley En 

consecuencia de conformidad con los 

artículos 418 y 419 del Cóvigo «de Pro 
cedimiento Civil, córraso traslado en 

dnta al demandado iváa Enriquez To 

rén, por el término de quince dias, ba 
> oros rs a rubita Atento 

CITACION JUDICIAL A 106 HERE. 
DEROS PRESUNTOS Y DESCONOCE 
DOS DE GREGORIA QUIGHMAPA RA- 
MOS DE CAIZA. 

JUICIO Ordinario ¡Prescripción ad. 
Quiérliva estreordanariaj. . 

ACTOR Envigua Veiastogal Coiso 
CUANTIA Trece rl suceos 
DOMICILIO Estudia Juridica del De 

Aodago Peas Veiseco. hu 6 de Ot 
ciembre casa MN? 308 

PROVIDENCIA JUTGADO DECIMO 

TEACERU DE 10 Civit Quero 2 ds 

febrero de 1178 tac Y sm viSToOS 

Ávoca conucmento de le presente 
causa en vias de le rasón del stories 
efectuado. En do prnaipal te denende 
anterior es clara, porviass y reune 104 

demás —srequesitos — ejyeles LA... 

tiasledo con el secrito de dernende y 

exia pravidenca e dos demandada 

SUViSTHE CAIZA MAMA pas 

CUAJA CAMA OUIIHNFE MARA 

MARINA CALA GUIP y MARIA 

BLANCA LANA GUNAPEO pata quee 

de contesten y proponyaen en epiones 
an el iria de guns des bajo 

Pp edad. fue criade y educada 

por uns señora amiga de la femitia 
que ss acostumbrá a Rameria indirtin- 

twmeono “María” e “María Ameña” ra- 
zón por ls cual ectuata y firmaba en 

todos sus actos públicos y privados 
con los precitados nombres, incluso 
hasta su edad adulta, permaneciendo 
su epelida imocado. 
Esso vajo consigo que cuando pre- 

cedió a inscribirme mi madre en el Re- 
glewo Civil, consmsra y firmara dicha 

“Marta Ameña” 
Torreon, en lugar de hacerío «ome 
corresponde e sur verdaderes 

du sen ¡RMA FABIOLA 
TORNES. 

, Beseds en estes aniecedonos, ver- 
yo ems usted Sr. Juez y de confermi- 
únd con el Art. 8) de la Loy de Re- 
gistra Civil, identificación y esdula- 
ción vigente, demando en juicio suma- 

rio la rstificación «de los nombres de 
md madre constantes en mi pertida de 
nacimiento de "Niaría Ameila” por los 
de ¡ARMA FABIOLA que son los que 

den s «u verdad idad, 
debiendo el apeñido quedar incio 
coma hasta ahore. 

Lo cuarriía par ss naturaleza, e. in 
desornineda. 

Se contará con si señor Jete de Re- 
gistra Civil y con uno de ios señores 
Agentes Fiscales de la Provincia de 

De acuerda con la Loy se dignará or- 
denar se publique el extracto de eeta 

demanda en uno de los periódicos de 
ess ciudad. 

Yo. recibirá notificaciones en el er- 
tudio profesional de mi Defensor. De. 

Carios Reyes R., ubicado en is cate 
Checa Ni” 126 de esta ciudad de Quito, 
profesional al que autorizo firme tos 

escritos que fueren necesarios para mi 

defensa y renlice e mí nombre todes 

tes gestiones inherentes € esto causa. 
firmo con mi Detendos. 

Carmen Eliza Diaz 
Torres 

Os. Carlos Reyes A. 
Abogado-Mat. 181 

Presentado el dla de hoy veintiués 

de febrero de mil novecientos serena 
Y nueve, € las dos y cuerenta minutos 

de la tarde, con copias y das pertides 
de necimiento.- Certifica.- $. Ledo. 
Luis Berehona Moreno, SECRETARIO 
DE SORTEOS, 
SORTEADA la presente causa 

dió su Mn ul 0 de 

lo Civá. Quiso, a 26 tebrera de 1978. 
CORTE SUPERIOR DE 

QUITO 
De. Etrán Gavilanes Real 

Job de la 01. de Sorteos 
y Casilleros 

tedo Luts Bsrahona 
Moreno . 

Secretario z 
Razón. Be de copis de la demanda 

amero en el archivo respectivo. 
Quita. 35 de tutrero de 1373. Corútico. 

El Secestario 
JUZGADO DECIMO SEGU¡IDO DE LO 
CIVIL QOuno. 28 de febre:o de 1979: 
lar Jpm 

VISTOS Le demanda que antecede e. 
clara precisa y reúne los demás re- 
Quieitas legales Los documentos pre- 
ventedos syréguese con el señor Jete 
ds Registro Civil. como legítimo 
ctonradectur Publiquece la demanda y 
ene providencia por une sole vez, en 
uno de los disrios de rrayor circula- 
CIÓN que es editan en esta ciudad.- 

Pierna eyiblo 

Lo que Kevo a su conoci 
los mos de ley miento para 

Jeume Véscones Quevedo . 
$e ret del Jutgado 
Décimo Segundo de to 

Civit de Quito... 

A dalE 

CITACION 
JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE 10 Oivu At nr 

UttimosióiMoticios e $ 370 
ALA. SEÑORA: 

CONSUELO DE LA CRUZ 
TAPIA MEDIAA: 

B. del E. 
JUZGADO NOVENO DE LO 

CIVIL DE QUITO 

-  CITACION  * 
JUDICIAL 

ACTOR: Galo Mauricio Guevara Dé- 
vila. : 
DEMANDADA: Consuelo de la Cruz 

Tepie Medina. 
DOMICILIO DEL ACTOR: 

Anibal Martinez A. 
“OBJETO DE LA DEMANDA: Diver 

sio. 

TRAMITE: Verbal sumerio. 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVU.— 
Quito. a 3 de abril de 1873; tus $ 
e.m.- VISTOS: En virtud del «orteo 
que antecede, avoce conocimiento en 
la presento esuss. En lo principal la 
demande anterior ea clara, complete y 
reúne les demós requieites jegales. 

Siende procedente el trámite verbal 
sumario, entréguecsa copia «e le de- 
manda y esta providencia e la señora 
Consuelo de la Cruz Tapias Medina. — 

Doctor 

. Atento el juramente del*ector respec- 
to si desconocimiento del paradero e 
domicilio de te demandada citenelo 

por la prenes, esto es en uno de tos 

periódicos de mayar circulación de ee- 
te ciudad, en la forme provieta por el 

Art. 867 del Código de Procedimiento 

Civil, en actual vigancia y 118 del Có- 
digo Civil. Téngase en cuenta el domk- 

nilo eeñaledo por el actor. Citese y 
notifíquese tomando en cuenta los 
correspondientes domicilios. 1.) De. 
Raúl Rosero Palacios. 

Lo que comunica s Ud. para los f- 
nes legales consiguientes previniéndo- 
le de la obligación que tiene de safía- 
har domicilio dentro det Juzgado No- 
weno de la Civil de Quita, para sus 
posteriores notificaciones. Quito, a 4 
de abril de 197. 

SEÑORA MARINA DE 
ARGÚELLO 

Secreraria del Juzgado Noveno 
de lo Civil de Quito. 

> CITACION 
JUDICIAL 

EXTRACTO: Juzgado Quinto de la 
Civil de Pichincha. 

ACTOR: Dr. Angel Miguel Arregui 
del Pozo. 

DOMICILIO: Su esrudio profesional. - 
DEMANDADO: Gonzalo Cando 

Guachamin. Ñ 
ASUNTO: Juicio verbal sumario) , 

Cheque prorestado. 

CUANTIA: s/. 10.000,09 ES mil 
sucres). 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA: Quito, abrit 20 de 1878, 
Les $ e.m.— Vistos: En virwd de la ra. 
2ón de le nova de sorieo que antece-¡ 

de, avoco conocimiento en la presente | 
causa. En lo principal, la demanda an- 
verior es clara, precias y reúne tos de-] 
más requisisos de ley. Es procedente 
O) tráémita en juicio verbel sumario, 

por vento, altere con esta demanda el 
demandado señor Gonzalo Condo! 
Guachemin, entregándole ja copia 

acompañada para los tines de lay. Por 
cumplido el requisito estebiecido en el 1 
Art. 10 del Decreto Supremo N” 3070 
de Y de noviembre de 1978; cítesa al 

demandado señor Gonzslo Cando 
Guachamin, par medio de uno de los 
periódicos de mayor ecuieción que 

se editen en esta Cap:tal, conforme lo 

establece el Art, 87 del Código de Pro- 

cedimiento Civit reformado. Agré- 
guese el documento acompañacl. No- 

tifiquese en el domicilio señalado por 

el actor. $) Dr. Nelson Almeida G. 

Lo certifico. El Secretario.f) Alcides 
Redín G.. abril 20 de 1979. 

Lo que pongo en su conocimiento 

pers los tines de ley, previniéndola la 

obligación que tiene de señalar domi- 

cilio dentro del perírnerro legal de esta 

dsepacho, . . 

  

ALCIDES A. REDIN Ss. 
Secretario 

 


